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 ORDENANZA Nº 507/08
Convenio Universidad de Chile con  Municipalidad de Tanti

VISTO:

             El convenio suscripto por el Departamento Ejecutivo Municipal y la Universidad Santo Tomás de la República de Chile, con el objeto de establecer mecanismos eficaces de colaboración y cooperación destinados a mejorar las funciones propias de ambas instituciones; y

CONSIDERANDO:

              Que mediante el citado convenio la Universidad Santo Tomás se compromete a apoyar a la Municipalidad en materia de salubridad pública, desde la perspectiva Kinesiológica, proponiendo el desarrollo de programas de investigación conjuntos en temas de mutuo interés.
               Que a través de este acuerdo se incorpora a la Municipalidad de Tanti como parte integrante de la política de extensión de la Universidad, permitiendo con ello la realización de prácticas profesionales de los alumnos de la Escuela de Kinesiología de esa Alta Casa de Estudio en los centros de atención de la salud dependientes de esta Municipalidad.

                Que a los fines de perfeccionar el citado convenio es necesario la ratificación por parte del Concejo Deliberante de la Municipalidad de Tanti.

Por todo ello.
EL CONCEJO DELIBERANTE

 DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA

Artículo 1º: RATIFÍCASE el Convenio suscripto con fecha 15 de Septiembre de 2008 por el Departamento Ejecutivo Municipal y la Universidad Santo Tomás de la República de Chile para el Establecimiento de mecanismos eficaces de colaboración y cooperación destinados a mejorar las funciones propias de ambas Instituciones, a tenor de lo dispuesto en el texto del citado convenio que se incorpora como Anexo I de la presente Ordenanza.

Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M., al Registro Municipal y archívese.
Dada en sale de

Sesiones el 24/09/08

s/Acta Nº 021/08
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